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Bogotá D.C., Agosto 14 de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaría
Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41111311
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá D.C.- Bogotá DC

REF: Respuesta cuestionario de la Proposición 1000 de 2025. Oficio Concejo No.
2025EE14680.  Radicado IDU No.  202552601131672.

Respetada Doctora, 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual remite al IDU el
cuestionario de la  Proposición 1000 de 2025,  Tema: “¿Quién cobra y quién
cuida? Seguimiento al aprovechamiento económico del espacio público en
Bogotá y evaluación del modelo DEMOS”, a continuación, brindamos respuesta
a  las  preguntas  de  competencia  del  Instituto,  con  base  en  la  información
preparada por la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura de esta
Entidad, en los siguientes términos:

1. “¿Cuál  es  el  inventario  de  espacios  públicos  disponibles  en  Bogotá
susceptibles  “de  ser  aprovechados  económica  o  temporalmente  para
actividades  comerciales,  recreativas  o  comunitarias  (plazas,  plazoletas,
parques, escenarios deportivos, etc)?”

Respuesta:  El  Artículo 12  del  Decreto  315  de  2024  “Por  medio  del  cual  se
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que
tiene  que  ver  con  el  aprovechamiento  económico  del  espacio  público  y  la
explotación económica de la  infraestructura pública en el  Distrito  Capital,  y  se
dictan  otras  disposiciones”,  establece  tanto  las  entidades  Administradoras,  los
elementos de espacio público susceptibles de aprovechamiento económico y qué
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actividades se pueden desarrollar en cada uno de los elementos de la siguiente
manera:
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Fuente: Dirección Técnica de Administración de Infraestructura- DTAI. Decreto 315 de 2024.

El IDU es administrador de los siguientes elementos de espacios público de la
ciudad, sobre los cuales se pueden llevar a cabo actividades de aprovechamiento
económico:

 Alamedas, plazas y plazoletas. 
 Franja de Paisajismo y para la resiliencia urbana, asociada a la mitigación

del impacto ambiental en la malla de integración regional y arterial. 
 Red de aceras o andenes, vías y pasos peatonales
 Zonas bajas de los puentes vehiculares y peatonales
 Zonas de estacionamiento en subsuelo y sótanos asociados al sistema de

movilidad
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 Puentes vehiculares, peatonales y enlaces peatonales.

A continuación, se presnetan los siguientes inventarios: 

a. Plazas, y plazoletas:

Fuente:  Dirección Técnica de Administración de Infraestructura - DTAI
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b. Estacionamientos en subsuelo:

 Carrera 15 con calle 97
 Carrera 15 con calle 85
 Carrera 15 con calle 91 
 Calle 76 con carrera 16

c. Puentes peatonales y vehiculares:

En archivo adjunto se remite el inventario de 1.050 puentes peatonales y
vehiculares  a  cargo  de  la  Entidad.  (Ver  Anexo  inventario  puentes  peatonales  y
vehiculares)

De los elementos como andenes, franjas para la resiliencia urbana (separadores y
franjas de control ambiental) no se cuenta con inventario en Excel, ya que abarca
la totalidad de la ciudad.

2. “Qué entidades del Distrito tienen competencia para autorizar y/o cobrar por el
uso temporal  del  espacio público y bajo qué criterios se distribuyen estas
competencias?”

Respuesta:  El  Artículo  17  de  la  mencionada  norma  establece  las  entidades
gestoras  de  cada  actividad  de  aprovechamiento  económico,  que  son  las
encargadas tramitar y expedir los permisos de cada actividad de aprovechamiento
económico:
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         Fuente: Dirección Técnica de Administración de Infraestructura- DTAI. Decreto 315 de 2024.

3. “Cuál es el marco normativo que regula el aprovechamiento económico del
espacio público en Bogotá?” 

Respuesta:  El marco normativo es el Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta
la  revisión  general  del  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá  D.C.” y  el
Decreto  Distrital  315  de  2024  “Por  medio  del  cual  se  reglamentan  los
artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con
el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de
la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”.

4. “Qué montos ha recaudado el IDU en los últimos cinco (5) años por concepto
de aprovechamiento económico del espacio público?”
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Respuesta: A continuación, se presenta el valor recaudado desde el 1º de enero
de 2021 hasta el 5 de agosto de 2025:

AÑO VALOR
2021 $ 393.873.042
2022 $ 1.062.122.427
2023 $ 1.999.594.715
2024 $ 4.914.732.757
2025 $ 3.349.086.780

TOTAL $ 11.719.409.721
    Fuente: Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo.

5. “¿Cuál ha sido el destino de los recursos recaudados por este concepto?”

Respuesta:  Los recursos se han invertido en diferentes contratos de mantenimiento de
espacio público peatonal de la ciudad, entre los cuales se destacan los siguientes: 

a. Construcción Red Peatonal Zona Rosa contrato IDU-1521-2017.
b. Pacificación Centro Fundacional de Usaquén Contrato IDU IDU-1720-2021
c. Eje ambiental de la Avenida Jiménez Contrato 1687 de 2022

6. “Qué  procedimientos  internos  y  controles  administrativos  existen  para
verificar el pago efectivo de las tarifas y el cumplimiento de las condiciones
del uso temporal?”

Respuesta:  En  cumplimiento  del  Decreto  315  de  2024  "Por  medio  del  cual  se
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que
ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de
la infraestructura pública en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, se asigna
al  IDU  el  rol  de  gestor  para  suscribir  actos  administrativos  y/o  contratos  por  el
aprovechamiento económico del espacio público de las siguientes actividades:

 Campamentos de obra
 Ocupaciones temporales de obra
 Comercio y servicios básicos
 Eventos con medios publicitarios o comerciales temporales.
 Comercio y servicios gastronómicos en antejardines.
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 Zonas de estacionamiento en subsuelo.

Cada  actividad  de  aprovechamiento  económico  cuenta  con  reglamentación  interna  y
procedimientos avalados por las diferentes dependencias internas.

El pago de estas actividades se realiza a través del botón PSE ubicado en la página web
de  la  Entidad  en  el  link  https://idu.gov.co/page/pagos-en-linea-pse y  el  ingreso  es
verificado tanto por el  área delegada para el  aprovechamiento económico del espacio
público como por el área de tesorería y recaudo.

Con respecto al cumplimiento de las condiciones de uso, se tiene designado a un equipo
de profesionales  que controla  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de cada evento,  y,
además, se remite la información con anticipación a la Alcaldía Local respectiva para que,
en el marco del Decreto 1421 de 1993 adelanten las labores de control y vigilancia del
espacio público.

7. “¿Cuál es el procedimiento y los requisitos exigidos para que una persona
natural o jurídica pueda solicitar el uso temporal de un espacio público en la
ciudad?”

Respuesta: Para actividades sin aprovechamiento económico se debe radicar con por lo
menos 10 días de anticipación a la fecha de la actividad:

- Plan  de  manejo  detallado:  Horario  y  fechas  de  uso  incluyendo  montaje  y
desmontaje,  peso de la  estructura,  detalles de logística,  detalles de la  actividad,
aforo, logística,  y demás de acuerdo con la norma. Contacto e identificación del
organizador y responsable del evento.

- Certificado de SUGA
- Planimetría.

a. Para actividades con aprovechamiento económico se requiere radicar con por lo
menos 20 días de anticipación a la fecha de inicio de la actividad los siguientes
documentos, ya que se debe suscribir un acto administrativo y pagar una retribución
al Distrito:

- Carta de solicitud firmada por el  representante legal  de la  empresa que va a
suscribir el acto administrativo con el IDU, en papelería de la empresa.

- Plan  de  manejo  detallado:  Horario  y  fechas  de  uso  incluyendo  montaje  y
desmontaje, peso de la estructura, detalles de logística, detalles de la actividad,
aforo, logística, y demás de acuerdo con la norma. Contacto e identificación del
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organizador y responsable del evento.
- Certificado de SUGA
- Planimetría.
- Fotocopia de la cédula del representante legal
- RUT
- Cámara de comercio vigente (no mayor a 1 mes de expedición)

Estos documentos deben ser radicados en el link:

https://webidu.idu.gov.co/conectaidu/formulario-web 

8. “¿Qué porcentaje de los espacios públicos habilitados para usos temporales
han sido solicitados o utilizados efectivamente durante el último año?”

Respuesta:  Las  solicitudes  de  uso  temporal  de  espacio  público  han  sido  para  las
plazoletas  administradas  por  la  Entidad,  de  las  cuales  se  han  solicitado  y  utilizado
efectivamente un 69.23% del inventario total, descrito en la respuesta a la pregunta No. 1
de este cuestionario, siendo los siguientes elementos los utilizados:

- Plazoleta de Usaquén
- Plazoleta de la calle 85 con carrera 15
- Plazoleta de la calle 987 con carrera
- Vía peatonal de la Zona T
- Plazoleta de Rosales
- Plazoleta de Lourdes
- Plazoleta de la Universidad Jorge Tadeo Lozano
- Plazoleta de Las Nieves
- Plazoleta El Rosario
- Andenes Eje Ambiental desde la 4 hasta la 5
- Plazoleta Barrio Egipto
- Plazoleta Portal Américas
- Plazoleta Portal Suba
- Plazoleta Fundacional de Suba
- Plazoleta Fundacional de Fontibón
- Plazoleta de Los Héroes Caídos
- Plazoleta del Centro Comercial Ciudad Tunal
- Plazoleta Portal 80
- Alameda La Gaitana
- Alameda La Toscana
- Plazoleta Avenida Suba con calle 96
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- Plazoleta del Concejo
- Plazoleta Voto Nacional
- Plaza del Chorro de Quevedo
- Plazoleta El Voto Nacional
- Plazoleta San Victorino
- Vía peatonal de la carrera 7 entre calle 11 y 24

Para  los  espacios  públicos  restantes,  bajo  administración  del  IDU,  no  se  ha  recibido
solicitudes de uso.

9. “¿Qué espacios públicos continúan bajo competencia directa del IDU y cómo
se gestiona el otorgamiento de permisos de uso temporal?”

Respuesta:  En  cumplimiento  del  Decreto  315  de  2024  "Por  medio  del  cual  se
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que
ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de
la infraestructura pública en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, se asigna
al IDU la administración de los siguientes elementos de espacio público:

 Alamedas, plazas y plazoletas. 
 Franja  de  Paisajismo  y  para  la  resiliencia  urbana,  asociada  a  la  mitigación  del

impacto ambiental en la malla de integración regional y arterial. 
 Red de aceras o andenes, vías y pasos peatonales
 Zonas bajas de los puentes vehiculares y peatonales
 Zonas de estacionamiento en subsuelo y sótanos asociados al sistema de movilidad
 Puentes vehiculares, peatonales y enlaces peatonales. 
 Predios adquiridos por motivos de utilidad pública para infraestructura de transporte,

con  carácter  de  zonas  afectas  al  uso  público  que  podrán  ser  aprovechados  o
intervenidos de manera temporal,  hasta tanto se ejecute la obra para lo cual  se
adquirieron.

 Predios remanentes de obra pública constituidos como espacio público y bienes
fiscales.

 Predios recibidos de obligaciones urbanísticas de carácter general para malla vial
arterial

Sobre  los  espacios  anteriormente  mencionados,  el  IDU otorga  la  disponibilidad  a  las
entidades  gestoras,  para  que  lleven  a  cabo  las  actividades  de  aprovechamiento
económico delegadas por el Decreto 315 de 2024.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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10. “¿Existe  una  articulación  normativa  y  operativa  entre  las  entidades  que
autorizan  el  uso  del  espacio  público  y  aquellas  responsables  de  su
mantenimiento y control?”

Respuesta:  Existe del  Decreto 315 de 2024  "Por  medio  del  cual  se reglamentan los
artículos 147 y 549 del Decreto Distrital  555 de 2021, en lo que tiene que ver con el
aprovechamiento  económico  del  espacio  público  y  la  explotación  económica  de  la
infraestructura pública en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, con el cual se
establece el  rol  que cumple  cada entidad  de Distrito,  ya sea como administrador  y/o
gestor, así como las competencias, responsabilidades y control.

Esperamos  de  esta  forma haber  atendido  de  forma satisfactoria  los  interrogantes  de
competencia  de  esta  Entidad,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 14-08-2025 09:57:36 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Elaboró: MAGDA CRISTINA AMADO GALINDO-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Anexos: 23 Folios

Aprobó: JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Aprobó: DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO-Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
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